ORDENANZAS MUNICIPALES 
ACERAS * 
Art. 316. Las vfas públicas serán ordenadas sobre la bass 
de aceras para el paso de peatones y calzada de tránsito para- 
la circulacibn rodada. Excepcionalmente, cuando asf se determi 
ne en los planes parciales de ordenacidn, podran establecerse= 
vías de s61o tránsito rodado, siempre que las casas con facha- 
da sobre aquéllas tengan acceso por otra vfa, y calles de cir- 
culacien exclusiva de peatones debidamente comunicadas con las 
de trái;s>ito. 
Art. 317. 1. Las aceras reglamentarias serán de alguno de 
los siguientes tipos: 
Tipo 1 (Normal) - Losetas de mortero comprimido(fig.1) 
Tipo 11 (Normal) - Losetas de mortero comprimido(fig.2) 
Tipo 111 (Especialb Losetas de terrazo (fig.3) 
2. La construccidn de las aceras reglamentarias se ajusta 
rá a las especificaciones técnicas siguientes: 
Tipos 1 y 11 (Normales) Tipo 111 (Especial) 
Losetas de mortero comprimido Losetas de terrazo 
El pavimento se compondrá de los siguientes elementos: 
a), Cimiento de hormigón de cemento- a), 
Portland no 5, apisonado, de 6 - Id. id. 
cm. de espesor como mfnimo. 
Dosificación de volGmenes: Cemen Id. id. 
to 1 ; arena 3 ; grava 6. 
Resistencia en ~ g / c ma~  los 28 - Id. id. 
días (probeta cilíndrica) : 100. 
b), Capa de asiento, de mortero de - b) , 
cemento Portland no 3, de 1 a 2- Id. id. 
cm. de espesor. 
Dosificaclbn: cemento 1; arena 2. Id. id. 
c], Losetas colocadas a tope, a jun- c), Losetas de terra- 
tas seguidas paralelamente al -- zo colocadas a tg 
bordillo y rellenadas con lecha- pe, a juntas se-- 
da de mortero de cemento Port--- guidas, paralela- 
land no 2, con alineaciones rec mente al bordillo 
tas; golpeadas a mango, de modo- y con las estrfas 
que formen una superficie plana- verticales al mi? 
siguiendo la rasante ordenada. mo; rejuntadas -- 
con lechada de cg 
* Los arts. 316 y 324 redactados segGn acuerdo de 9 de septiem 
bre de 1957; los arts. 317 a 323, segGn acuerdo de 25 de abril 
de 1970, vigente a partir del 15 de mayo de 1971. 
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Dosificación de la lechada: cg mento blanco colo--- 
mento 1; arena 1,5. reado, gris o negro- 
Características de las losetas segtln los casos; --- 
- Cuadradas, de 20 cm. de lado con alineaciones rec 
y 4 cm. de espesor. tas; golpeadas a mal 
- Constitufdas por una capa gol de modo que for- 
su 
perior de desgaste de 12 mm. men una superficie - 
y otra inferior de 28 mm. plana, siguiendo la- 
- Fabricadas exclusivamente -- rasante ordenada. 
con cemento Pcrtland y arena Dosificación de la - 
de mar, en su capa inferior; lechada: cemento l;= 
y con cemento blanco colorea arena 2. 
do y arena de mármol blanco, Características de - 
en la capa superior de des-- las losetas: 
gaste. - 
- Cara superior lisa con el 'd Cuadradas de 20 cm 
bujo de la fig. 1 de lado y 4 cm de- 
- Cara in£erior con la marca - - espesor. 
del fabricante de las mismas De terrazo con es- 
trías en relieve o 
Color gris. acanalado de la -- 
Resistencia forma y con las di 
- A desgaste por rozamiento en menciones que se - 
máquina tipo Dorry: inferior indican en la fig. 
a 3 mm. (recorrido 250 m; -- 3. 
presión 0,6 kg/cm2; abrasivo Superficie lisa. 
arena silfcea; ensayo por -- Cara posterior con 
via hemeda) . la marca del fabrg 
- A flexión bajo carqa de pun- cante de las mis-- 
ta en el centro, de 350 Kg., mas. 
ejercida en pieza completa - Color negro o gris. 
sobre cuatro apoyos de 18 cm. Resistencia: 
A desgaste por ro- 
zamiento en máqui- 
na tipo Dorry; lmm 
(recorrido 250 m;- 
presibn 0 , 6  ~ ~ / c m ~  
abrasivo, arena sL 
lícea; cantidad 
abrasivo 1 gr/cm 9: , 
probeta cuadrada - 
de 50 cm2. 
Art. 318. 1. Solo podrá autorizarse la construcción de a 
ceras distintas de las Geglamentarias expresadas en el art-an 
terior cuando concurran conjuntamente las tres circunstancias 
siguientes : 
a), que deban construirse en zona de interés artfstico o 
de ornato; 
b ) ,  que en el subsuelo no existan instalaciones de servL 
cios públicos, salvo cuando éstos discurran por galerfas de - 
servicios; y 
c), se empleen en la construcción piedras naturales co-- 
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rrientes en Barcelona o elementos artificiales usuales en tg 
do tiempo en el mercado. 
2. La concurrencia de dichas circunstancias deberá acre 
ditarse medlante informes de los Servicios técnicos municipa 
les correspondientes. 
3. La petición de construcción de aceras no reglarnenta- 
rias deberá ser informada por la Junta municipal del Distri- 
to correspondiente. 
Art. 319. 1. Incumbe a los propietarios, en relación -- 
con las aceras que den frente a sus propiedades la obliga--- 
cien de subvenir a: 
lo. Su construcción, cualquiera que sea la clase de ace 
ra. 
2O. Su conservación si se tratase de aceras especiales. 
2. Las obligaciones determinadas en el pdrrafo anterior 
serán exigidas por regla general, mediante la imposición de- 
contribuciones especiales. No obstante, los propietarios --- 
construirán la acera íntegramente a su costa, en los siguie-n 
tes casos: 
a), obligatoriamente, en el supuesto de ejecutar obras- 
de nueva planta, reforma o ampliación en finca de su propie- 
dad si con anterioridad a dichas obras no existla acera freg 
te a la misma o cuando dicha acera hubiese sufrido deterioro 
a consecuencia de tales obras; 
b), voluntariamente cuando, sin hallarse comprendido en 
el caso del apartado anterior, solicite y obtenga la licen-- 
cia para construir o renovar la acera. 
Art. 320. La previa construcción de la acera será requ-i 
sito necesario para obtener la licencia de uss u ocupación - 
que exige e1 art. 235 de las Ordenanzas de Edificación. 
Art. 321. 1. La construcción por particulares de aceras 
de cualquler clase, estará sujeta a previa licencia munici-- 
pal. 
2. Las obras deberán realizarse dentro del plazo fijado 
al otorgarse la licencia. 
3. La Administración municipal podrá suspender la ejecu 
ci6n de la obra por causa justificada, notificándolo al inte 
resado y fijando un nuevo señalamiento paro su ejecución. 
4. Las licencias quedardn sin efecto si se incumplie-- 
ren las condiciones a que estuviesen subordi'ñadas y en espe- 
cial los plazos fijados para la ejecución de la obra. 
5. Los trabajos de construcción de la acera se realiza- 
rán bajo la fiscalización de la Administración municipal y - 
siguiendo las instrucciones que la misma señale! 
6. Las losetas serán sometidas a ensayo por el Laborato 
rio técnico municipal y caso de resultar deficientes, el o-- 
bligado a la construcción de la acera deberá proceder al --- 
arranque de las ya colocadas y a su sustitución pcr ctras de 
buena calidad, todo ello a su exclusiv~c arqo. 
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7. En caso de construirse una acera no reglamentaria sin 
la correspondiente autorización,el Servicio municipal corres- 
pondiente procederá al arranque y reconstrucciÓn de dicha ace 
ra en forma reglamentaria con cargo al-infractor. De igual m? 
do se procederá en el supuesto de construcción defectuosa de- 
una acera reglamentaria. 
8. El Ayuntamiento, sin perjuicio de la imposición de -- 
las Sanciones que procedan en cada caso, podrá: 
a), construir la acera a costa del propietario cuando di 
cha construcción tuviese carácter obligatorio conforme al art 
319, 2, a), y el obligado no la hubiese efectuado; y 
b), terminar, también a costa del propietario, la cons-- 
trucción de la acera que se hubiese interrumpido, sin con---- 
cluirse dentro del plazo señalado en la licencia. 
Art. 322. Serán sancionadas con multa de hasta 500 pts.- 
las infracciones de lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 7 del 
art. anterior, as2 como el incumplimiento de la obligación de 
construir la acera en el supuesto a que se refiere el art. -- 
319, 2, a). 
Art. 323. Los pavimentos de acera en los vados se regi-- 
rán por las disposiciones de la Ordenanza correspondiente. 
fig. 1 fig.' 2 
fig. 3 

